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De: UNIÓN TEMPORAL ARQUITECTURA SAN AGUSTÍN. 

Para: Dirección Juridica de FONTUR 

 

OBSERVACION 1:  

 

 
 

RESPUESTA 1: FONTUR señala que este aspecto fue ajustado en el documento denominado Informe 

de Verificación de Requisitos Habilitantes , publicado el día 19 de enero de 2015. 

 

OBSERVACION 2:  

 
 

RESPUESTA 2: FONTUR señala que este aspecto fue ajustado en el documento denominado Informe 

de Verificación de Requisitos Habilitantes , publicado el día 19 de enero de 2015. 

 

OBSERVACION 3:  
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RESPUESTA 3: FONTUR señala que este aspecto fue ajustado en el documento denominado Informe 

de Verificación de Requisitos Habilitantes , publicado el día 19 de enero de 2015. 

 

OBSERVACION 4:  

 
RESPUESTA 4: FONTUR señala que este aspecto fue ajustado en el documento denominado Informe 

de Verificación de Requisitos Habilitantes , publicado el día 19 de enero de 2015, cambiándolo a 

verificación cumplida de la actividad No. 1. 

 

OBSERVACION 5:  

 
RESPUESTA 5: FONTUR señala que este aspecto fue ajustado en el documento denominado Informe 

de Verificación de Requisitos Habilitantes , publicado el día 19 de enero de 2015, cambiándolo a 

verificación cumplida de la actividad No. 2. 

 

OBSERVACION 6:  

 
 

RESPUESTA 6: FONTUR señala que este aspecto fue ajustado en el documento denominado Informe 

de Verificación de Requisitos Habilitantes , publicado el día 19 de enero de 2015, cambiándolo a 

verificación cumplida de la actividad No. 2. 

 

OBSERVACION 7:  

 
 

RESPUESTA 7: FONTUR señala que este aspecto fue ajustado en el documento denominado Informe 

de Verificación de Requisitos Habilitantes , publicado el día 19 de enero de 2015, cambiándolo a 

verificación cumplida de la actividad No. 1. 
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OBSERVACION 8:  
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RESPUESTA 8: 

 

El profesional no cumple con las condiciones de los términos de acuerdo a lo indicado en el informe final 

esional solicitado en los términos de la 

 

 

Si bien el documento allegado por el proponente cumple con las formalidades indicadas en los términos, 

se reitera que el motivo de la verificación no cumplida obedece a que no se presentó el título profesional 

solicitado. 

 

Ahora bien, respecto de la información suministrada acerca de la existencia de estos profesionales en 

Colombia, FONTUR realizó la correspondiente consulta al Sistema Nacional de Información de la 

Educación Superior, encontrando que efectivamente esta profesión si existe en el país y cuenta con 

formación en pregrado y posgrado, con el carácter de activo , aunado a las consultas realizadas con 

las respectivas Entidades de Educación Superior, que permiten afirmar, que en la actualidad si es posible 

contar con estos profesionales.  

 

 
 

OBSERVACION 9:  

 
 

RESPUESTA 9: 

FONTUR señala que este aspecto fue ajustado en el documento denominado Informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes , publicado el día 19 de enero de 2015, cambiándolo a verificación cumplida, 

con posterioridad a la consulta realizada con le Entidad Educativa que expidió el correspondiente título. 
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OBSERVACION 9:  
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RESPUESTA 9:  

FONTUR señala que en cuanto a los requerimientos de documentación financiera realizados por la 

Oficina de Cumplimiento de la Fiduciaria Colombiana de Comercio S.A., estos fueron ajustados y 

reiterados en el documento denominado Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes , publicado 

el día 19 de enero de 2015, habilitando al proponente en la Evaluación Juridica. . 

 

De otra parte en cuanto a los requerimientos de documentación financiera, para el Evaluador Financiero, 

el resultado de la verificación se ajustó en el documento denominado Informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes , publicado el día 19 de enero de 2015. 

 

OBSERVACION 10:  
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RESPUESTA 10:  

 

FONTUR señala que en cuanto a los requerimientos de documentación financiera realizados por el 

Evaluador Financiero, la información se ajustó en el documento denominado Informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes , publicado el día 19 de enero de 2015. 
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OBSERVACIÓN 11:  
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RESPUESTA 10:  

 

FONTUR reitera lo indicado en el numeral 8, del presente documento, adicionalmente se indica que no 

se está cuestionando la experiencia del profesional, se señala nuevamente que el no cumplimiento por 

parte del proponente está referido a la no presentación del título profesional solicitado en los términos de 

la invitación.  

 

Adicionalmente, si el proponente advirtió que el profesional que tenía previsto presentar no cumplía con 

el titilo solicitado, debió de buscar un nuevo profesional que cumpliese con la titulación solicitada, antes 

del cierre de las propuestas, o bien haber solitado mediante observación a los términos publicados, una 

modificación a los perfiles señalados por FONTUR, con el fin de ampliar las profesiones incluidas en el 

perfil, observación que en ningún momento se formuló por parte del proponente, en consecuencia 

http://www.fontur.com.co/
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modificar un perfil con posterioridad a la fecha de cierre de propuestas, por parte de FONTUR, 

vulneraria la legalidad del proceso de selección.   

 

OBSERVACION 11:  
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RESPUESTA 11:  

El proponente NO CUMPLE, los requisitos financieros establecidos en el capítulo IV, de los términos de 

referencia definitivos, considerando que no subsanó la información requerida, correspondiente a los 

estados financieros (Balance General), toda vez que deben estar firmados por el representante legal, que 

figura como tal en el certificado de existencia y representación legal, quien es Jose Antonio Garcia 

Campiña, y no quien suscribe los estados financieros Jose Antonio Campiña Garcia. 

 

Por lo anterior, no se evaluó financieramente al proponente. 

 

OBSERVACION 12:  

 
 

http://www.fontur.com.co/


  
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES INVITACION ABIERTA FNT 147-2014 

 
“REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS, TÉCNICOS, MUSEOGRÁFICOS Y PAISAJÍSTICOS DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO DE 

SAN AGUSTÍN E ISNOS, EN LOS PREDIOS DE PARQUE SAN AGUSTÍN, TABLÓN, QUINCHANA, ALTO DE LOS ÍDOLOS Y ALTO DE LAS PIEDRAS, Y EL 

TRÁMITE DE LAS LICENCIAS Y LOS PERMISOS”. 

Bogotá, 13 de febrero de 2015 
  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 6° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

 

 
RESPUESTA 12:  

FONTUR reitera lo indicado en los numerales 8 y 10, del presente documento, adicionalmente señala 

que en cuanto a la verificación de los requisitos de Sandra Ester Mendoza Lafaurie, no se incurrió en 

error alguno, toda vez que los términos solicitaban para el cargo de Museólogo o Museógrafo, un 
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Profesional en Museología o Museografía, o profesional especialista en Museología o Museografía, con 

Experiencia general igual o mayor a cinco (5) años contados a partir de la titulación en pregrado, y 

para el caso concreto, se presenta una Historiadora con fecha de grado de pregrado del día 14 de 

diciembre de 2007 y con un título de Maestría en Museología y Gestión del Patrimonio del día 30 de 

septiembre de 2010, requisitos que permiten aprobar a esta profesional, pues tiene experiencia de más 

de seis años a partir de la obtención del título de pregrado y tiene una titulación especialista en 

Museología, motivos por los cuales se mantiene la Evaluación en lo referido a la señora Sandra Ester 

Mendoza Lafaurie. 

 

De: CONSORCIO CEBALLOS LASCURAIN-ARQVITAT. 

Para: Dirección Juridica de FONTUR 

 

OBSERVACION 1:  
Con relación a la verificación de cumplimiento de requisitos técnicos habiicahnlitantes, en cuanto a la 
Calificación de mi Experiencia Específica (máxima puntaje100 puntos), me permito manifestar que faltó 
considerar el puntaje de 15 puntos correspondiente al diseño de senderos o rutas peatonales en áreas 
de interés cultural o naturales protegidas, con relación a la Certificación de Urbi Vida Residencial 
(firmada por Carlos E Peraza Ayala Director Business Development VSP del 06 de septiembre de 
2007), donde se señala que el objeto del contrato que realicé incluyó el diseño de senderos de la 
naturaleza, localizados dentro del Parque Ecoturístico que está ubicado en una reserva natural 
adyacente a la proyectada ciudad satélite de Tijuana (ver Anexo 1).   
 
Asimismo faltó considerar en mi Experiencia Específica el puntaje de 20 puntos correspondiente al 
diseño de obras de protección en monumentos, con relación a la Certificación de la Universidad 
Autónoma de Querétaro (firmada por Francisco Javier Cisnel Cabrera Abogado General del 03 de abril 
de 2009), donde se especifica que los proyectos de desarrollo ecoturístico que realicé han incluido 
instrumentos de conservación y protección de los patrimonios natural y cultural (incluyendo 
monumentos arqueológicos). (Ver Anexo 2.) 
 
También faltó considerar el puntaje de 20 puntos correspondiente al diseño de obras de protección en 
monumentos, con relación a la Certificación de la Secretaría de Turismo (Oficina del subsecretariado) 
de Campeche, México  (firmada por Erik Herrera Castillo Subsecretario de Operación Turística del 
31de julio de 2009), donde se señala que el anteproyecto arquitectónico del centro ecoturístico y 
biomuseo coadyuva a conservar y proteger el rico patrimonio natural y cultural de la reserva ecológica 
adyacente (incluyendo monumentos arqueológicos  mayas). (ver Anexo 3). 
 
En resumen, al tomar en cuenta estos puntajes adicionales faltantes de considerar, se llega al puntaje 
máximo de 100 puntos correspondiente a Experiencia Específica (en lugar de los 45 puntos señalados 
en la Evaluación Jurídica N° 006), rogándole proceder a la corrección correspondiente. 

 

 

RESPUESTA 1:  

1ª RESPUESTA ÁREA TECNICA.- FONTUR Aclara que revisada la calificación, esta no se otorgó, toda 

al o 
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expectativas  de la actividad. 

 

Asimismo faltó considerar en mi Experiencia Específica el puntaje de 20 puntos correspondiente al 

diseño de obras de protección en monumentos, con relación a la Certificación de la Universidad 

Autónoma de Querétaro (firmada por Francisco Javier Cisnel Cabrera Abogado General del 03 de abril 

de 2009), donde se especifica que los proyectos de desarrollo ecoturístico que realicé han incluido 

instrumentos de conservación y protección de los patrimonios natural y cultural (incluyendo monumentos 

arqueológicos). (Ver Anexo 2.) 

1b RESPUESTA ÁREA TECNICA.- FONTUR Aclara que revisada la calificación, esta no se otorgó, toda 

documento relacionado, ya que no podemos argumentar sobre supuestos, y el anteproyecto en la 

inclusión de sus elementos no se evidencia específicamente los diseños de protección de monumentos.  

 

También faltó considerar el puntaje de 20 puntos correspondiente al diseño de obras de protección en 

monumentos, con relación a la Certificación de la Secretaría de Turismo (Oficina del subsecretariado) de 

Campeche, México  (firmada por Erik Herrera Castillo Subsecretario de Operación Turística del 31de 

julio de 2009), donde se señala que el anteproyecto arquitectónico del centro ecoturístico y biomuseo 

coadyuva a conservar y proteger el rico patrimonio natural y cultural de la reserva ecológica adyacente 

(incluyendo monumentos arqueológicos  mayas). (ver Anexo 3). 

 

1c RESPUESTA ÁREA TECNICA.- FONTUR Aclara que revisada la calificación, esta no se otorgó, toda 

en 

el documento relacionado, ya que no podemos argumentar sobre supuestos, y el anteproyecto en la 

inclusión de sus elementos no se evidencia específicamente los diseños de protección de monumentos. 

 

En resumen, al tomar en cuenta estos puntajes adicionales faltantes de considerar, se llega al puntaje 

máximo de 100 puntos correspondiente a Experiencia Específica (en lugar de los 45 puntos señalados 

en la Evaluación Jurídica N° 006), rogándole proceder a la corrección correspondiente. 

 

1d RESPUESTA ÁREA TECNICA.- FONTUR Aclara que acordes con las respuestas anteriores la 

calificación fue consecuente con lo observado en los respectivos documentos subsanables, por lo tanto no 

consideramos que se deban someter a ajustes las calificaciones asignadas. 

 

OBSERVACION 2:  
Con relación a la propuesta de diseño del proponente (máximo puntaje 100 puntos), me permito 
manifestarle respetuosamente que definitivamente no estamos de acuerdo con el total de tan solo 5 
puntos otorgados.  
 
Esta calificación es prácticamente equivalente al hecho de que no hubiéramos realizado ninguna 
propuesta de diseño (lo cual hubiera implicado una calificación de Cero), que obviamente no es el 
caso, ya que hemos entregado dos paneles con un planteamiento preliminar de diseño que muestra 
plantas, elevaciones y cortes de carácter esquemático, así como renderings en perspectiva 3D a 
colores, un diagnóstico de la infraestructura existente, texto y diagramas de conceptualización del 
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diseño, esquema de recolección de agua, conceptualización de sustentabilidad, etc.  Creo que todo 
este material amerita mucho más que la calificación casi de Cero que se nos ha aplicado. Por ejemplo, 
por información de mi socio consorciado, el Arq. Jorge Eduardo Calderón Minda, representante legal de 
Arqvitat SAS, durante su sustentación de nuestra propuesta preliminar de diseño del pasado día 27 de 
enero, dos de los tres  integrantes del comité evaluador manifestaron estar de acuerdo con el criterio 
de evaluación de circulación y acceso, lo cual implicaría una calificación mínima de 6 ó 7 y, sin 
embargo, la calificación otorgada fue 1. … y así sucesivamente de manera análoga con los diferentes 
criterios.  
 
Me atrevo a pensar que ha ocurrido una confusión involuntaria de los evaluadores (con relación a la 
ubicación del punto decimal) al otorgar calificación de 1 en lugar de 10 (con una confusión similar en 
las otras calificaciones de los diversos criterios). Solo así pienso que se pueden explicar las 
calificaciones minúsculas otorgadas.  Es muy extraño que para cada uno de los criterios a calificar, solo 
se aplicaron tres cifras de calificación: 0,1 y 2 (cuando en algunos casos el máximo era 20). De ser así, 
la calificación global, en lugar de 5 sería de 50 (¿??). Es muy importante la aclaración de este punto.  
 
En cuanto al criterio de evaluación de aspectos culturales, no me parece procedente que la calificación 
otorgada sea Cero. Se menciona para este criterio que la propuesta debe contemplar el diseño de 
espacios didácticos para procesos de investigación y de producción artística y artesanal que 
promuevan la cultura del parque arqueológico, incluyendo componentes alusivos a la cultura del parque 
y su valor patrimonial. En el panel #2 presentado durante la sustentación de propuestas de diseño para 
Alto de los Idolos, se muestran dos detalles gráficos de espacios lúdicos y pedagógicos propuestos, 
con los cuales se pretende contribuir a la educación cultural patrimonial de los niños visitantes y su 
apreciación del parque arqueológico.   
 
Con relación al criterio de evaluación de materiales en temas de mantenimiento, economía y duración, 
en el mismo panel #2 se señala que el material de cubierta lisa y en tonos claros previene que 
murciélagos y pájaros se posen y causen deterioro en las piezas escultóricas y se muestra un detalle 
de una cerca de protección a base de madera chonta, por lo que considero no es congruente el asignar 
una calificación de 0.67 (es decir, menos de 1 punto, sobre un máximo posible de 15) al cumplimiento 
de este criterio. Entiendo  que el representante del ICANH indicó que no estaba de acuerdo con 
nuestra propuesta de diseño porque él considera que deben utilizarse preferentemente materiales 
tradicionales como la guadua, lo cual es un tema que con mucho gusto podríamos discutir en su 
momento.  En la visita que hice al Parque Arqueológico de San Agustín en marzo de 2013 pude 
apreciar que en muchos casos ya los materiales, algunos de ellos materiales tradicionales, estaban 
muy deteriorados, por efecto del agua, el sol, los insectos y diversos microorganismos, y entiendo que 
esa fue una de las motivaciones principales de la Convocatoria, es decir, para presentar una propuesta 
de nuevos diseños museográficos, arquitectónicos y paisajísticos que resistan mejor el intemperismo y 
de un más fácil mantenimiento. En todo caso, en esta etapa muy preliminar de presentación de 
propuestas de diseño no existe aún una definición arquitectónica y es susceptible, ya en el proceso 
definitivo de diseño, de ser modificadas y adecuadas dichas propuestas esquemáticas  para  cumplir 
óptimamente con los objetivos estipulados en la Convocatoria.  

 

En cuanto al criterio de evaluación de armonía con el medio ambiente e innovación, en que también se 
otorgó una calificación microscópica de 0.67, considero que igualmente es inapropiada esa calificación.  
Por ejemplo, en el Sector de Bosque de Estatuas (Mesita B), se aplicó una morfología orgánica, 
asemejando la cubierta una gran hoja que surge del bosque. En otras partes del Parque Arqueológico 
se aplican cubiertas a base de módulos de planta triangular, que al ir agrupándose de manera orgánica 
se generan hexágonos (formas geométricas que también tienen inspiración en la naturaleza, 
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asemejándose a panales de abejas).  Dichas cubiertas han sido concebidas no como una estructura 
finita, cerrada y totalizadora, sino como la sumatoria de partes más pequeñas, que en su conjunto 
logran la protección de las esculturas megalíticas. Además permiten una economía y facilidad en su 
fabricación, instalación y eventual sustitución, al aplicarse una modulación (de carácter orgánico). Estas 
cubiertas, en elevación, adoptan la forma de paraguas invertidos (que a la vez captan agua de lluvia 
para aprovechamiento hidrosanitario y de riego). Parece que hubo una crítica durante la sesión 
evaluatoria en que estas formas modulares no reflejan a la cultura autóctona.  El objetivo de diseño fue 
proporcionar formas abstractas que no compitan con las piezas escultóricas ni distraigan la atención 
sobre éstas y sobre el paisaje natural circundante, que obviamente constituyen el mayor recurso y 
atractivo del Parque. La cubierta desde el interior ofrece un juego de inclinaciones que direccionan la 
perspectiva hacia el exterior, propiciando la contemplación del bosque circundante. Otro elemento de 
diseño ecológico que busca la armonización con el medio ambiente es que la topografía y los cortes del 
terreno que se encuentran a lo largo del recorrido son aprovechadas para la conformación de terrazas 
que propician la ubicación de espacios para la contemplación del paisaje natural, la observación de 
aves (que abundan en el Parque), fauna diversa y flora y para el descanso y esparcimiento de los 
visitantes.  Como se menciona en el Panel #2, la  intervención en el Parque Arqueológico pretende 
reinterpretar la forma en que se recorre y se percibe el espacio buscando persuadir los sentidos del 
observador generando nuevas experiencias. Todo lo anterior corresponde al requerimiento estipulado 
en las Condiciones Particulares en el sentido de que “la propuesta debe contemplar el uso de 
materiales amigables con el medio ambiente y que conserven la armonía con el concepto del parque 
arqueológico. Por otro lado debe incluir aspectos que proporcionen novedad al parque, es decir 
componentes que constituyan una nueva visión del parque y logren llamar la atención del turista o 
visitante que ya ha visitado el parque previamente.” La captación y el aprovechamiento del agua pluvial 
constituyen asimismo elementos de armonización con el medio ambiente. Por todo lo anterior, me 
parece inconcebible que de una calificación máxima de 10 para este criterio, haya sido otorgada una 
puntuación de 0.67.  Nuevamente creo que hay una confusión en la ubicación del punto decimal y que 
esta última cifra debería ser 6.7. 

 
En el Criterio de Cumplimiento de las expectativas básicas solicitadas se especifica que deberá 
presentarse un novedoso diseño museográfico que permita diversificar la oferta turística, ofreciendo al 
visitante espacios de información, disfrute e interacción con el patrimonio.  Es por ello que nuestra 
propuesta preliminar de diseño se aleja de soluciones convencionales  ya muy vistas en numerosos 
sitios arqueológicos de América Latina. A pesar de ello, de 20 puntos posibles para este criterio solo se 
otorgó una calificación de 0.67, a nuestro parecer también improcedente.  
 
De acuerdo con las condiciones particulares de la Convocatoria,”la propuesta de diseño es un 
esquema básico, es decir, una aproximación a una propuesta específica de diseño arquitectónico 
reuniendo las características principales del proyecto de una manera general o hipotética, sin 
necesidad de ofrecer soluciones en detalle. Para lo anterior, el oferente presentará en físico la 
propuesta de diseño en forma libre de tamaño, forma, color y materiales, consistente en un 
delineamiento general (por ejemplo: planos, render entre otros) o propuesta de planteamiento 
volumétrico de intervención”.   
 
Aclaramos que justamente es por ello que en esta etapa nuestra propuesta es de carácter general e 
hipotética y se irá afinando conforme avance el proyecto. Nuestra intención de diseño es que el 
paisaje natural y cultural del sitio no sea impactado o agredido con formas que distraigan del principal 
recurso del lugar, que es su rico patrimonio cultural y natural, sino que haya una mimetización y una 
armonización con el entorno. En esta etapa todavía en general no hay una definición en cuanto a 
materiales específicos a utilizar.  Lo que sí podemos comentar es que es evidente que muchas de las 
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cubiertas que existen actualmente están muy maltratadas por el intemperismo y no están protegiendo 
suficientemente a las piezas escultóricas, ya que el espacio que cubren es insuficiente (aleros 
demasiado pequeños) y en algunas casos se crea un microclima que produce efectos de meteorización 
en las piezas. 
 
Aunque no estuve presente en la sesión de sustentación de las propuestas preliminares de diseño del 
día 27 de enero, me parece que algunos de los criterios evaluatorios externados por el comité 
evaluador fueron de un carácter marcadamente subjetivo en cuanto a la calificación de los elementos 
formales de nuestra propuesta preliminar de diseño (y evidentemente en materia de aspectos formales 
y estéticos pueden privar los gustos particulares sobre criterios de carácter objetivo). Creo que este 
elemento de subjetividad (aunado a un elemento de conservadurismo y tradicionalismo) en cuanto al 
aspecto formal nos ha sido adverso en el proceso calificatorio, por lo que respetuosamente reitero mi 
desacuerdo con este procedimiento que a mi parecer ha sido poco objetivo.  Además, reafirmo que 
estamos aún en una etapa muy temprana del proceso de diseño, por lo que todavía no hay 
planteamientos formales específicos y bien definidos, sino de carácter hipotético.  El objetivo de estas 
propuestas preliminares de diseño ha sido el de iniciar una discusión y un diálogo en que 
lamentablemente aún no he tenido oportunidad de participar. 
 
Mis consorciados y yo ya habíamos tomado una decisión hace varios meses en el sentido de que, de 
sernos otorgado el contrato, la primera actividad será un viaje mío a Colombia a fin de tener reuniones 
con todo nuestro equipo de trabajo y los funcionarios, asesores  y evaluadores de FONTUR, con el 
objeto de discutir a fondo e intercambiar opiniones sobre los diversos aspectos del desarrollo del 
proyecto y de esa manera llegar al planteamiento de diseño más apropiado. 
 
Por tanto, una vez que el contrato nos sea otorgado, reiteramos nuestra intención de abrir a la 
brevedad  un diálogo nutrido con todas las partes involucradas en este proceso tan trascendente para 
Colombia y desde luego, me comprometo a dedicar al menos el 50 % de mi tiempo, acorde con lo 
estipulado en las condiciones generales de la convocatoria y en nuestra propuesta. 
 
De acuerdo con todo lo anterior, mucho le agradeceré se pueda reconsiderar la calificación final global 
de 5 (sobre 100) a nuestra propuesta preliminar de diseño, procediéndose a su modificación 
 

RESPUESTA 2:  

2.- RESPUESTA ÁREA TECNICA.- FONTUR Con relación al tema de la propuesta de diseño nos 

permitimos comunicarles que aunque fueron presentados dos paneles con el planteamiento preliminar, 

sustentados por el Arq. Jorge Eduardo Calderón M. y a las explicaciones dadas por  Ud. las  

observaciones son valederas, entendiendo aun, que la propuesta de diseño es un esquema básico 

reuniendo las características principales de una manera general o hipotética. Somos consecuentes con el 

ofrecimiento de la  

 

presentación, en un futuro, de la propuesta en físico con planteamiento volumétrico de intención. 

Entendemos que el objetivo de estas propuestas preliminares de diseño, es el de iniciar una discusión y 

un dialogo con el fin de producir un producto final satisfactorio. 

En el proceso calificatorio, en el cual participaron representantes del MINincit, FONTUR e ICANH se 

discutieron los diferentes criterios por cada una de las partes, obviamente entendiendo que es una 

presentación de una etapa preliminar, susceptibles de ser modificadas para lograr una definición 

arquitectónica. Este estudio preliminar y calificatorio arrojo las calificaciones publicadas el 29 de enero 
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las cuales son inmodificables toda vez que es una parte del proceso y fueron examinadas por dicho 

comité. Po tal razón  Fontur se mantiene  y ratifica tales calificaciones.  

Agradecemos las buenas intenciones que nos hacen saber, con el fin de que si es otorgado el contrato 

este se lleve a cabo acorde con las expectativas creadas. 

 

OBSERVACION 3:  
Con relación a la pregunta que se le hizo al Arq. Calderón durante su sustentación del día 27 en el 
sentido de que si yo había realizado una visita técnica al Parque Arqueológico, reitero a Uds. que 
efectivamente realicé una visita en el mes de marzo de 2013, acompañado amablemente por el 
entonces Secretario Departamental de Turismo Dr. Jose Ader Castro y el entonces Coordinador 
Departamental de Turismo Gerardo Aldana.  Me es grato anexar un par de fotografías de dicha 
memorable e ilustrativa visita en donde aparezco (Ver Anexo 4). 
 

RESPUESTA 3:  

3.- RESPUESTA ÁREA TECNICA.- FONTUR da por recibido el documento adjunto a las observaciones en 

el cual mediante archivo fotográfico se evidencia la visita que realizo al Parque Arqueológico de San 

Agustín. 

 

OBSERVACION 4:  
Con relación a la pregunta de los evaluadores que asistieron a la sustentación del Arq. Calderón el 
pasado día 27, referente a mis antecedentes profesionales y experiencia en el campo del diseño 
arquitectónico sustentable, el ecoturismo y la conservación de áreas naturales y arqueológicas, me 
permito anexarles mi Curriculum Vitae resumido, en que se podrá apreciar que he tenido experiencia 
profesional en 80 países alrededor del mundo,  realizando trabajos de consultoría, investigación y proyecto en 

colaboración con gobiernos, ONGs, y empresas privadas en dichos países, así como numerosas instituciones 
internacionales (ver Anexos 5 y 6).   

 

RESPUESTA 4:  

4.- RESPUESTA ÁREA TECNICA.- FONTUR Da por recibido el documento que acredita la experiencia 

profesional.  

COMITÉ EVALUADOR  
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